
 

                 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 005-2021-00049-00   

 

Agréguese al expediente la comunicación proveniente de la Liquidadora 

LADY CAROLINA BERMÚDEZ HERRERA dentro del trámite de Liquidación 

del señor JORGE ALBERTO MOJICA SUÁREZ.  

 

Téngase en cuenta que el presente asunto no corresponde a uno de los que 

indica el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 034 

Fijado hoy 20 de mayo de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 
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